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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
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GOBIERNO POLIT ICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

Negociado 8.° Circular-Número g5.
El Sr. Juez de i.a instancia de Buitrago, con fecha 

i 3 del actual me dirigió la comunicación siguiente.
"En la causa criminal que instruyo en este juzgado 

contra los autores y cómplices del robo de una yegua de 
da pertenencia de Anselmo Aranda, vecino de Roblegor- 
do, he acordado en auto de i.° del corriente oficiar á 
V.S. como lo hago, á fin de que se sirva dar las órdenes 
oportunas con el objeto de capturar el autor llamado 
Emeterio Cornejo, su muger y la yegua robada, cuyas 
señas acompaño en la adjunta nota, para que insertán
dolas con el oportuno aviso en el Boletín oficial de esa 
provincia , se dé la publicidad debida y se pueda conse
guir el capturar á los perpetradores, los cuales si pudie
ren ser habidos, los remitirá V. S. á este juzgado , como 
igualmente la yegua, y ademas un ejemplar del boletin 
en que se haya puesto este aviso, para unirlo á la causa, 
y obre en ella los efectos oportunos.

Señas de Emeterio Cornejo. Edad 2.5 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada , cara ancha , color bueno.

Idem de su muger. No se han tomado, y solo se sa
be que llevaba un vestido de tela de verano, viejo y muy 
descolorido que parecia blanco.

Idem de la yegua robada. Edad 3 años, 6 cuartas 
de alzada, paticalzada de los pies de uno mas que del 
otro, pelo castaño y claro que tira á rojo; crin y cola de 
este color. Los colmillos de la mandibula inferior mas 
largos que los de la superior, y con una estrella ó lunar 
blanco en la frente.«

En su consecuencia prevengo á todas las justicias de 
'esta provincia , que si llegare el caso procedan ála cap
tura de los dos reos antedichos, y de la yegua robada, 
poniendo unos y otra, habidos que fueren, á mi dispo
sición para la conveniente providencia. Dios guarde á 

■ , ¿¡V muc^°s «ños. Burgos ta de Febrero de 1843.=Jo
sé Nieto.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitucio
nales de...

Negociado 15—Número 86.
Director general de minas del Reino, con fecha 4 

del actual me dice lo que sigue.
- Subsecretario del Ministerio de Hacienda en 

2í> de Mayo del año próximo pasado trasladó á esta Di
rección general una Real orden que dice asi.

r. Ministro de Hacienda dijo con fecha 13 de Ene
ro u timo lo siguiente.=El Regente del Reino se ha en
terado del espediente instruido para justificar la conve- 

| niencta y necesidad de fabricar una quinta clase de pól
vora c grano grueso sin pabon, destinada á las obras de

minas, caminos, muelles y canteras, que no pueda con
fundirse con la de los cuatro sellos que se elabora para la 
caza, á fin de evitar el escandaloso contrabando que se 
ejecuta á la sombra de la protección que se concedió por 
Real orden de a de Agotto de 1828 á estos importantes 
ramos; y conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y Contaduría de Valores, de acuerdo con la 
Dirección general de minas, se ha servido aprobar este 
pensamiento bajo las condiciones que acompañó V. S. á 
su consulta, fecha i3 de Octubre último, y ha tenido á 
bien mandar que la espresada pólvora, que se denomina
rá para minas, se espenda á cinco reales libra, estable
ciéndose estancos á la décima en las sierras y puntos á 
propósito, provistos abundantemente de los demás artí
culos estancados con toda la brevedad que permita la pre
paración de los surtidos necesarios. De orden de S. A. lo 
comunico á V. S. para su cumplimiento—Y de la propia 
orden, comunicada por el referido Sr. Ministro, lo trasla
do á V. S. para su conocimiento.

Y de acuerdo de esta Dirección general lo traslado á 
V. S. para sil inteligencia y debida publicidad en el dis
trito de su cargo, advirtiendo ademas que la empresa de 
los Señores Llano y Compañía, que ha tomado á su cargo 
la elaboración de la nueva pólvora de minas, tiene va en ac
tividad todas sus fábricas y se halla en estado de surtir de 
toda la que se necesite los puntos de espendicion que los 
inspectores del ramo designen como mas á propósito y 
convenientes en sus respectivos distritos, según lo tiene 
hecho presente dicha empresa á esta Dirección general en 
sus oficios de ig y 23 del pasado, para lo cual es necesa
rio que V, S. remita sin dilación una nota circunstancia
da de los puntos de depósito que crea deber establecerse 
en ese distrito y de las cantidades aproximadas con que 
hayan de ser surtidos, sin perjuicio de que por el pronto 
se haga uso de los datos que sobre el particular obran ya 
en esta Secretaría. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de i843.=Fernando Caravantes.»

En su consecuencia he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publicidad, esperando 
que los dueños de minas en esta-Provincia me remitirán 
nota de las cantidades que juzguen aproximadamente 
necesitar en el lavoreo de .las. que esten beneficiando en 
el día, ó intenten en ló sucesivo beneficiar, á fin de es
tablecer en los puntos mas inmediatos y cómodos los es
tancos de la citada pólvora. Burgos 11 de Febrero de 
i 843—Joíc' Nieto.

Negociado general.==Circular.=Número go.
Por el Sr. Subsecretario del Supremo tribunal de Jus

ticia se me dirigió con fecha 10 del corriente la comuni
cación circular que sigue.

«Con esta fecha digo á los Regentes de las Audiencias 
del Reino, de orden del tribunal Supremo, lo siguiente.

Enterado el tribunal Supremo de los espedientes que 
respectivamente remitieron la Diputación provincial de 
leruel, y el Juez de i.a Instancia de Alvarracin, para que



mac 
dem 
Febi

licia 
geru

illisi 
sent 
me 
de 
mor

ba lampiña, cara larga, color trigueño.
Otro hombre, gasta caballo negro pequeño, es de es

tatura regular, de 36 á 4o años, pelo y barba negro, cara 
larga, vestido de paño pardo, sombrero calañés con un, 
terciopelo ancho, bolines de cuero y escopeta.

Otro de edad como de 4» años, montado en un caba
llo castaño, alto, cara larga, sombrero calañés, chaqueta 
y pantalón de paño pardo, bolinea de cuero con escopeta.

Otro como de 3o años, estatura regular, bien pareci-

segun manifestaron, se dirimiese la competencia promo
vida yon motivo de haber admitido el referido Juez el in
terdicto propuesto por varios-interesados, sobre que seles 
amparase en la posesión de las heredades ó terrenos co
munes y de propios, que les fueron vendidos por los 
Ayuntamientos de Celia y Santa Eulalia, y Juntas nom
bradas por los mayores contribuyentes de dichos pueblos, 
para atender con su producto á los gastos y pedidos que se 
les hacían durante la guerra civil, felizmente terminada; 
y de conformidad con lo propuesto por los Señores Fis
cales, ha tenido á bien acordar dicho Supremo tribunal, 
se eleve la oportuna consulta al Gobierno; y que se espi
da circular á las Audiencias del Reino, á fin de que la 
comuniquen á los Jueces de i.a Instancia de sus respecti
vos distritos, para que tengan entendido que con arreglo 
á la ley de 19 de Abril de 1813, restablecida en 3o de 
Agosto de 1836, éste Supremo tribunal está autorizado 
para decidir únicamente las competencias que se susciten 
entre los juzgados y tribunales de justicia, que en la mis
ma se señalan; mas no para resolver los conflictos que 
sobrevengan entre estos y las autoridades gubernativas 
administrativas, y que por lo tanto, cuando ocurran tales 
conflictos, acudan donde corresponda, y no se dirijan al 
tribunal Supremo, que carece de facultades para conocer 
de ellos. » . ■■ -i 1 '■ 1 - ' • ‘ '

De acuerdo de la misma Superioridad, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia, y que lo ponga en conocimien
to de esa Diputación provincial á los efectos consiguien
tes; sirviéndose darme aviso del recibo.»

Lo que se «inserta en este periódico oficial para la de
bida publicidad y efectos que puedan convenir en los ca
sos que ocurranvsDios guarde á VF. muchos años. Bur
gos i3 de Febrero de 1843.=José Nieto.—Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales de...

Número 79. En el Juzgado de 1.a Instancia de Santo 
Domingo de la Calzada, se sigue causa criminal con mo
tivo del suceso ocurrido en la villa de Valgañon, en' la 
noche del 16 de diciembre ultimo, entre los Nacionales 
de la misma y siete ú ocho hombres armados y montados, 
tenidos por sospechosos, que mutuamente se dispararon 
algunos tiros, de que resultó herido y aprendido uno dé J , i-, J

Negociado número 1.° = Circular. = Número 67.
I Instruyéndose expediente de indemnización por el Ayuntamiento del Falle de Mena,y deseando aquella Cor
poración llenar todos los requisitos prevenidos en órdehes vigentes, me remite el anuncio siguiente.

VALLE DE MENA. PARTIDO DE VILLARCAYO. INDEMNIZACION.
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eitos llamado Juan García, cuya vecindad se ignora, y se 
ha acordado la captura de. seis hombres y un chico, cu. 
yos nombres y señas son los siguientes.

Felipe Diaz, vecino de Montoro, traficante, de 23 años 1. £)< 
de edad, estatura 5 pies, pelo, negro, ojos pardos, nariz ■_ £)( 
regular, barba cerrada, cara larga, -color bueno, t iene K. ])( 
muger y dos niños y pasaporte dado por el alcalde de j)¡ 
Villa mayor. .

José Osera, natural de Santiago, traficante, de 18 años, . jy( 
estatura baja, pelo negro, ojos garzos, nariz afilada, bar- . jj( 
ba lampiña, cara regular, color bueno, tiene pasaporte K pc 
dado por D. Manuel Basco Pastor. x . jyt

Ignacio Hacha, vecino tie Haro, traficante, de 26 años . f)0 
de edad, estatura 5 pies, pelo castaño, nariz regular, bar- . . £)a

•Do 
-Do 
éDo 
-Do 
• Do 
-Do 
IDo 
-Do 

. íDoi 
do, sombrero calañés, pantalón y chaqueta de paño par- -Do 
do, botín de cuero, montado en un macho rojo y con es- .Do 
copela. . D01

Un chico como de i5 años, delgado de cuerpo y cara, . Dor 
gasta sombrero y pañuelo á la cabeza, chaqueta de paño. * El t 
¡>ardo, chaleco encarnado con rayas negras, pantalón de 
sayal, abarcas y piales: se acompañaba con Juan García 
que residía principalmente en Alcanadre.

Los tres hombres desconocidos deberán tener refren
dados sus pasaportes del doce al diez y seis en Nagera, 
Azofra, Villaverde, Fresneda, Soto y Sabano, en Sto. Do
mingo del nueve al doce de diciembre último.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento de los Alcaldes constitucionales de la provincia, 
quienes si tuviesen conocimiento de los precitados suge
tos, los aprehendan y conduzcan al juzgado de 1.ains
tancia de la Calzada. Burgos 12 de Febrero de 1843=' 
José Nieto.

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parle de la facción liberticida, y han reclamado 
su. indemnización en el expediente formalizado al efecto en este Valle, á saber:
aun oo:> i. . ...... • .' ob V 6 b , • .¡..ja . . i \ .. ■ . «...

Pueblos donde Reclamaciones que hacen por sus pérdidas. Total por
67 fttiluO Jriuvt i., i • r*Kf.?d ULl.- sufrieron el De bienes in- Idem de Idim de todos con-
-tAl Sugetos damnificados. daño. muebles. ganados. muebles. ceptos.

■El Común de este Valle Mercadi.Ho 190,000 19,816 209,816
•Don Angel Mendieta idem 53,202 1,220 48,213 102,635-
. Don Bernardo Angulo ídem 45,ooo (( ¿1,734 96,734 •
-Don Santos Fuente idem "1,$t e .1,840 11,902 13,742 •
, La Iglesia parroquial de..................... Fillanueva 1 2,000 * ■ 12,000 ■
. Francisco Baranda idem 4,'O0O « 2.000 6,000 -
. Las Religiosas de Villasana idem 3,640 cc « 3,64o -
. Capellanía.de sangre de los Soladeros ídem 5,000 « <C 5,ooo,
• Don Blas Peña ídem 1,200 « <t 1,200 -
-Don Manuel Ramón de los Heros idem 1,100 cc j a 00,
. Don Ensebio Valle idem 2,5oo ' K 2,5óO >
-Doña Eugenia del Valle idem 800 * « 800 •
-Don Gregorio Zorrilla idem 3,100 3,100 •
Doña Josefa Angulo idem 700 <c «. •; -r 700.
Don Gabriel Soladrero idem - 5,oo « ' n 5oo -
Don José Ortiz de Taranco idem , 2,5,00 ll * : 2,5oo •

Capellan%25c3%25ada.de


(5)
800 .idem

Cor-a

>00 ■

de es- 
o, cara 
on un

amado

6 años 
r, bar-

arma de Milicias y en concurrencia con los Oficiales de 
Infantería y Milicias que tienen este derecho, pasando a 
darles el retiro sino resultaren aptos en el término ya de
signado. Por último determinando en la Real orden de 24 
de mayo último el método que ha de seguirse para los 
que obtuvieron el empleo de Ayudante, se observará con 
respecto á"estos lo que en aquella se previene. De orden 
de S. A. lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
ct>rrespondientes.=Y como en consecuencia de la prein
serta resolución elevé en 19 del mismo mes á la Superio
ridad una consulta acerca del modo de dar el debido 
cumplimiento á lo que en aquella se manda, me comuni
ca el espresado Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 26 
del presente lo que copio.=Excmo. Sr. Enterado S. A. el 
Regente del Reino de la comunicación de V. E. de ig 
del actual, en que manifiesta no ser posible la calificación 
que en la Real orden de 14 del mismo se manda prac
ticar con los Gefes procedentes de los extinguidos Cuer
pos francos si ha de tener efecto lo que en la de 16 de 
abril anterior se previene con respecto á los Gefes super
numerarios, que según la misma deben pasar á sus casas 
con licencia ilimitada hasta que sean reemplazados como 
efectivos, se ha servido conforme con lo que V. E. pro
pone, resolver que los Gefes de francos á que la Real or
den de 14 del actual se refiere hagan el servicio por el 
término de seis meses, ayudando los trabajos de la ofici
na del detall y desempeñando las demas comisiones que 
los primeros Gefes les confien, para que en consecuencia 
y en la de los conocimientos que acrediten en los eger— 
cicios doctrinales puedan informar con la exactitud que 
se requiere para poder ser calificadoi.=;De orden de S. A . 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos cot respon— 
dientcs.=Todo lo que he creído oportuno manifestar á
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I Y para que conste de dichas reclamaciones, y puedan contradecirse conforme ála prevención 5.a de la circular de la Co
misión central de indemnizaciones de i3 de enero último, inserta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se fija el pre
sente deacuerdo de los Sres. de Ayuntamiento de este Valle, sin perjuicio de que se haga en citado periódico confor
me á la misma, para lo cual se remite copia del presente al Sr. gefe superior político. Villasana de Mena Febrero i,° 
de i843.=José Lino de Velasco.= Bonifacio de la Torre.=José Palacio-=Roman Romillo.=Basilio Blanco.=Ra- 
mon Zorrilla del Vigo, Secretado.

Cuya publicación en el Boletín oficial he dispuesto para conocimiento de las personas que gusten dirigir recla
maciones á dicha Corpoi ación , contradiciendo las pretensiones de los que intentan ser indemnizados, y parales 
demas efectos que indica la circular de la Comisión central^ á que se refiere aquella Municipalidad. Burgos 5 de 
Febrero de 184 3.=José' Nieto.

1 Capitanía general del Unde'cimo Distrito.

: El Excmo. Sr. Inspector general de Infantería y Mi
licias en 3i del mes anterior dice al Excmo. Sr. Capitón 
general de este Distrito lo que copio.

t¡8- « Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 1.4 del actual me dijo lo siguiente.—-Excmo. Sr.: 
He dado cuenta al Regente del Reino del espediente ins
truido con motivo de las diferentes dificultades, que apa
recen al dar la respectiva colocación á los Gefes y Ayudan
tes que, procedentes de los extinguidos cuerpos francos, 
tienen derecho á serlo según el decreto de 7 de diciembre 
de 1840 ; y teniendo presente cuanto en el particular han 
Cspuesto la Junta general de Inspectores y tribunal su
premo de Guerra y Marinarse ha servido resolver, que 
demostrada, como lo está, la imposibilidad de colocar á 
los Comandantes de francos én el arma de Mil icias con 
su mismo empleo que no existe en dicho instituto, lo sean 
en e'1 arma de Infantería los comprendidos en dicho de
creto, previa lá oportuna calificación de la Junta general 

.dce Inspectores, á fin de que acrediten reunir todas las cir
cunstancias necesarias para desempeñar aquel empleo con 
toda la utilidad que requiere el servicio, según se práctica 
con los Gefes de esta clase en el Ejército, y con cuyo ob
jeto se les designa el plazo de seis meses, el cual trans
currido sin haber demostrado su idoneidad se procederá 
á darlos el retiro mínimo de sudase si por sus años de 
servicio no tubiese derecho á otro mas ventajoso; asi
mismo es la voluntad de S. A. se proceda en iguales tér
minos con los Mayores de francos que deberán, precedien
do también la calificación de aptos por la Junta general 
de Inspectores, oblará las vacantes de su clase; pero en el 
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V. E. para su debido conocimiento y á fin de que tenga la 
bondad de remitirme relación de los Gefes procedentes de 
los extinguidos Cuerpos francos que se hallen usando li
cencia ilimitada en el distrito de su digno mando, á quie
nes se sirvirá hacer entender, que para acreditar el dere
cho que les asista á ser colocados, deben justificar hallar
se comprendidos en el decreto de disolución de los Cuer
pos francos de 7 de diciembre de 1840, y al efecto pre
sentar copias autorizadas de sus Reales despachos y délas 
referidas licencias ilimitadas, haciendo constar que pasa
ron la revista de julio de aquel año, y continuaron sir
viendo en dichos Cuerpos hasta que fueron estinguidos, 
esperando de la atención de V. E. que acompañará sus 
hojas de servicio, y notas de concepto, y que [ 
á los citados Gefes que si reusasen el ser destinados se les 
propondrá para el retiro que por sus años de servicio les 
corresponda como por punto general está mandado en 
Real orden de 5 de junio del año próximo pasado.»

Lo que de orden de dicho Excmo. Sr. Capitón gene
ral se publica en el Boletín oficial para conocimiento de 
los Gefes y Oficiales existentes en esta provincia, los que 
deberán pasar lo antes posible á este Estado Mayor 
cuantos documentos reclama el Excmo. Sr. Inspector y 
aclaraciones convenientes, á fin de evitar todo perjuicio 
con la demora á los interesados. Burgos 10 de febrero de 
x%^.=El Brigadier Gefe de E. M., Tzalentin Cañedo.

El Excmo. Sr. Inspector general de Infanteria y 
Cuerpos provinciales en 4 del actual dice al Excmo. Sr 
Capitán general de este Distrito lo que sigue.

• Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 26 de enero último me dice lo siguiente.= 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del espediente instruido en el Ministerio de mi cargo,so
bre el oficio en que ha consultado V. E., el concepto en 
que deben considerarse para su colocación algunos Gefes 
y Oficiales procedentes de los Cuerpos francos, disueltos 
por el decreto de 7 de diciembre de 1840, que tienen em
pleo ó consideraciones de Ejército ó Milicias, respecto á 
que por la primera circunstancia están comprendidos res
pectivamente en las reglas primera y segunda de aquel 
decreto y por sus empleos de francos en la regla tercera 
del mismo; teniendo la doble obeion á ser colocados en 
Infantería ó en los Cuerpos existentes de Milicias, y tam
bién en los de nueva creación en esta arma ; enterado S. 
A. y con vista de lo prevenido en dicho decreto y en las 
Reales órdenes de 25 de marzo de 1835, 3i de enero y 12 
de mayo de 1842, se ha servido resolver de conformidad 
con lo manifestado por la Junta general de Inspectores 
que los Gefes y Oficiales de que se trata en esta orden eli
jan para ser colocados en Infantería ó Milicias según los 
empleos ó consideraciones que gocen faquello que mas les 
conviniese, sin que despues puedan alegar otro derecho. 
De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes consecuente á los oficios de 
21 de abril y t3 de setiembre de i84t.=Lo que he creí
do oportuno trasladar á V. E. para que tenga la bondad 
de hacerlo saber á los Gefes y Oficiales procedentes de los 
estinguidos Cuerpos francos que se hallen ilimitados en 
el Distrito de su digno mando.»

Zx> que de orden del Excmo. Sr. Capitán general se 
publica «n el Boletín oficial para conocimiento de los que 
existen en esta provincia. Burgos 11 de febrero de 
i%í¡í>.=.El Brigadier Gefe de E. M., Valentín Cañedo.

N.° g4- Alcaldía constitucional de Roa.
Se halla vacante la plaza de maestra de niñas de esta vi

lla: su dotación consiste en mil y cien reales anuales, paga-
«w* 11 o • ..r *riríi!ie*iie ir*,,**. > c—

dos mensualmente de los fondos de propios, con la retri
bución además de un real mensual que ha de pagar cada 
una niña hasta que sepa leer y hacer media , dos las que 
den principio á escribir y coser, y tres las que del mis
mo modo quieran contar y bordar. Los memoiiales se 
dirigirán á su ayuntamiento.

N.° g3. El Intendente militar del 1 t.° Distrito.

Hace saber, que el dia 24 del coriiente mes y luirá 
de las 12 en punto de su mañana, se sacará á, pública 
subasta en los estrados de la Intendencia general militar, 
el servicio de utensilios para las tropas estantes y tran- 

preveudrán seuntes en la provincia de Murcia, por el término de 4 
años á contar desde 1 0 de mayo venidero y bajo las ba
ses que establece el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de dicha Intendencia ge
neral.

La persona ó personas que gusten interesarse en esta 
empresa podrán acudir por sí ó por medio de apoderado 
en forma, á hacer sus proposiciones en el acto del rema
te, verificado el cual no se admitirán otras . por venta
josas que sean ; d ebiendo observar que el rematante no 
estará obligado á encargarse del insinuado suministro, si
no á los 3o dias despues que le haya sido comunicada h 
Real orden de aprobación. Burgos ¡4 de febrero de 1843. 
Agustín de Castro, Francisco Martínez Moro, Srio.

Con motivo de no haberse celebrado la feria titulada 
de Santa Agueda en el pueblo de Villamoñico, valle de 
Valderredible, por las muchas nieves que se han esperi- 
mentado, se verificará el dia 24 del corriente en el mis
ino. pueblo. ■

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de 
Mazuela : su dotación es de go fanegas de trigo cobradas 
en S. Miguel de Setiembre, casa habitable para vivir, y 
libre de contribuciones ordinarias: los memoriales se di
rigirán á su Ayuntamiento.

Número 84 Por disposición del Sr Gefe político y Comisión 
superior de instrucción primaria de la provincia de Valladolid, 
«e ha declarado vacante la plaza de primer maestro de la Escue
la elemental completa de la villa de Peñafiel, dotada con 3480 
rs. que se pagan mensualmente de los fondos municipales, sin 
exigir retribución de los niños. La obligación de dicho maestro 
es la de dirigir el establecimiento y educar los alumnos desdi 
-que principian á escribir, basta cuya época están á cargo del se
gundo profesor. El Ayuntamiento de la misma villa de- 

.seando acertar en la elección, ha dispuesto proveer la indici- 
da plaza prévia oposición pública, la cual tendrá lugar en di
cha población, principiando en el dia s5 del próximo mes di 
marzo. Los que quieran aspirar al citado magisterio y manifei- 
tarse opositores , dirigirán sus solicitudes á la referida corpo
ración por conduelo de su presidente, francas de porte, dentro 
del término de un mes á contar desde que se anuncie en el bo
letín oficial de "aquella provincia, acompañando á ella testimo
nio del título con que deben estar adornados , y una certifies- 
cion del ayuntamiento y Cura párroco de su domicilio que acre
dite su buena conducta .- teniendo entendido que las pretensio
nes que se hagan fuera del espresado término no se admitirá' 
y por lo mismo se acusará el recibo á todos los que las presen
ten, manifestándoles si se ha verificado ó no en tiempo.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Villamayor di 
Treviño y sus anejos Sordiilos y Mahallos: su honorio es de 9- 
fanegas de trigo, casa para vivir devalde , un carro de paja,! 
otro de manojos y lo que se ajuste con los Curas. Los memoria
les se dirigirán al Ayuntamiento de Villamayor.

Asimismo se halla vacante la plaza de Albeitar de Ontoriadi 
Valdeardos y Baños, partido de Aranda de Duero, en e I camin" so];c¡ten 
para la Sierra : su asignación es de 5o fanegas de trigo. L°1 juina la
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